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PMRTB OFICIAL 

'ttstdmcia del <§oa$éjo da @%lntems 

SS. MM, él REY Don Alfon
so XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gf.j, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
ias demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
f REALES DECRET03 

Vengo en admitir la dimisión que del 
éargo de Presidente del Consejo de 'Mi

nistros Me ba presentado el Capitán «ie

neral de Ejéroilo D. José López Domín

guez, quedando altamente satisfecho de 
sus relevantes servidos y d̂ ¿l acierto; ce

lo y lealtad con que lo ha desempeñado, 
Dado en Palacio á treinta de Noviem

bre de mil novecientos seis 
ALFONSO 

H Ministro í i éiacia y Justicia. 
Alvaro Bigueroa 

En atención & las especiales circuns

tancias qué oonoarren éh D. Segismundo 
Mor et y Prendergast, Digatadó á Cortés', 

Vengo en nombrarle Presidente de'Mi 
Consejo de Ministros. 

Dado en Palaoio á treinta de Noviem

fcre'dé mil novéoientos seis. 
' ALFONSO . 

II Ministre te Suela y frailóla, 
Alvaro Figueroa 

Presidencia del Conáejo de Ministros 
REALES DECRET03 

Vengo en admitir la dimisión que del 
sargo de Ministro de Estado Me toapre

r^ntado D. Pió Gallón é Iglesias, quedan

m suy satisfecho! del oelo, inteligencia 
y lealtad con que io ba desempeñado. 

Dado en Palaoio á treinta de Noviemr 
bre de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
SlFreildtótí'déi Oouejo de IQnbtioii; 

• 'Segismundo Moret i -

Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo, de Ministró de Gracia y Justicia 
Me ha presentado D*. Alvaro dé Figüéroa 
y Torrres, Conde de Romanónos, que

dando muy satisfecho del oelo, inteligen

cia y lealtad con que lo ha' desempeñado. 
Dado en Palacio á treinta de Noviem

bre dé mil noveoientóa seis. 
..' ."• ALFONSO "'"'; 

El Presldeate del Consejo di Ministros, 
' ' Segismundo Morét.' 

Vengo én admitirla dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha 
presentado el Tenieiite General D. Agus

tín de Loque y Coca, quedando muy sa

tisfecho del oelOi inteligencia y lealta d 
con que lo ha deséinpéfi'ado. 

Dado én Palacio á treinta dé Noviem

bre dé mil novéoientos *eis. 
ALFONSO 

El Presídante del Oaaso ja' da Ministros, 
Segismundo Mor et 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marihaí Me ha pre

sentado D. Juan Al varado y del Saz, que

dando muy satisfecho del oelo, inteligen

cia y lealtad con qué lo ha desempañado. 
Dado eú''Palacio á treinta dé NoViem

bre'dó mil ribveóien'toiá M s . 
""' ALFOÑáO 

El ?MJld»ntí leí Ooosíjs di HinistrO!, 
Segismundo Muret. 

Vengo
1 en admitir la dimisión qtre del 

cargo de Ministró de Hacienda' M e'ha pre 
sentado D. Juan Navarro Reverter, qúé

daudo muy satisf^óho del oelo, inteligen

cia y lealtad con que lo ha desempeñado. 
Dado en Palacio á' treinta de Noviem

bre de mil novecientos
1 áeis, 

ALFONSO 
81 PruHeato de! O O M Í J O di ülniítroj, 

"Segitmuhdo'Moret. 

y Bailas Artes Me ha presentado don 
¿mallo Gimeao y Cabanas, quedando 
muy satisfeoho del celo, inteligenoía y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a treinta dé Noviembre 
de mil novecientos seis. 

ALFONSO 
 El ítsaláenta del Consejo 'de Ittaistioi, 
i . Segiemundo Moret. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha 
presentado D. Manuel Garda Prieto; 
quedando muy satisfaoho dei oelo, inte 
ligenoia y lealtad con que lo ha desem 
peñado. 
" Dado éh Palacio a treinta de Ñoviem 
bre de mil novecientos s ds. 

ALFONSO 
SI PríJlieato del ¡Jsasajode Hinisíroa, 

Segismundo, Moret. 

En atención á las oiroanstanoias que 
concurren en D. Juan Pérez Caballero, 
ex; Ministro de la Corona, 

Vengo en nombrarle Ministro dé Es
tado. 

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bré de mil novecientosi seis. 

XI Preiideatidel Souéjé de liialstiu, 
Segismundo Moret. 

ALFONSO 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma

rina. 
Dado en Palaoio á treinta de Noviem

bre dé tnil novecientos seis. 
ALFONSO 

SI Freaideate del Consejo de Uiaisireí, 
Segismundo Morét. 

En atención á las oiroanstanoias qué 
ooncurren en D. Eleuterio Delgado y Mat 
tin, Diputado á Cortes, 

Vengó en nombrarle Ministro dé Há~ 
oienda. 

Dado en Palaoio á treinta de Noviem

bre de mil novecientos seis. 
ALFONSO 

El Presidéaie del' Ooasejí de íliaintrsi. 
Segismundo Moret.- - ' '• 

En atención á las oiroanstanoias que 
concurren én D. Benigno (^airogà y IJÓ

f é¿ Ballesteros, Diputado á'CortésV 
Vengo en nombrarle Ministro de I s 

(Jòlferàaóión; 
Dado en Palaoio à treinta de Noviem

bre dé mil novecientos seis. 
ALFONSO 

El Presldeate del Consejo dé Ministros. 
Segismundo Moret. 

Én atención & las circunstancias que 
ooBourren enD. Antonio Barroso y Cas< 
tillo, Djpalfado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra

cia y Justicia. 
Dado éh Palacio á treinta de Noviem

bre de mil novecientos seis. 

En atención á las oireunstanoiaB qne 
| concurren en D. Pedro Rodríguez de I» 
I Borbolla, Diputado á Cortes, 
/ . Vengo en nombrar le Ministro de Ins

truooióu pública y Bellas Artes. 
Dado en Palaoio á treinta de Noviem

bre de mil novéoientos seis. 
ALFONSO 

Si Pciildéate dei Consejo de Ministros, 
Segismundo Moret. 

ALFONSO 

SI Presidenta del OOnsajo de Mialstrej, 
Segismundo Moret. 

Vengo en admitir \ií dimisión que del 
oargódfe Minié tro de la Gobernación Me 
ha presentado ,D. Bernabé Dávila y Ber

tiitó^4aydytíd\),mijy sátis^eetio dbl celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha de • 
«empeñado. 

• • Dado en Palaoio á treinta de Noviem

bre de mil novecientos seis. 
. ALFONSO 

i l pMdint» del SúSssio tí Itinlrtía, . ' 
<&eyi»muKdó Moret.

; 

. Vengo on admitir la dimisión que del 
cargó de Ministro de Instraooión pública 

En atención á las circunstancias qae 
oonourren en el Teniente General don 
Agastin Laque y Coca, 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. 

Dado en Palaoio á treinta de Noviem

bre de mil novecientos seis. 
ALFONSO 

21 Ptesideat'e del Soaséjo de Ulaiitraa, 
Segismundo Moret. .' 

, En atención a las oiroanstanoias qae 
oonoarren en D. Santiago Alba Boni faz 
Gobernador civil de là provincia de Ma
drid. .  v:

'.' ::•:•:>:• 

En atención á laB oiroanstanoias que 
oonoarren en D. Rafael Gasaet y Chin
chilla, Diputado á Cortes, 

: Vengo en nombrarle Ministro de F o 
mento. 

Dade'en Palacio & treinta de Noviem

bre de mil novéoientos seis. 
ALFONSO 

i l Presidente del Oomejo da MinistrM, 
Segismundo Moret. 

Jíyuntamiealios > ; 
Alameda del Valle 

. Sin perjaioió dé lo que la Superioridad 
resuelva, el dia 9 dei próximo mes áé 



Sábadp;l,?;ie:I)iciem)Dr0 ;de{9C6 

"Diciembre, y hora de las diez de su ma

ñana, tendrá logar en estas Casas Con

si storiales la subasta de los derechos de 
oo nsumos, de las espeoies de vinos, vi

nagres, aguardientes, y carnes de hebra 
y cerda, para el año de 1907, con venta 
al por menor, bajo Jos tipos señalados en 
condiciones, acordadas en el oportuno 
pliego de manifiesto, en la Secretaria de | 
este Ayuntamiento. 

Alameda del Valle 25 de Noviembre 
de 1906.—E¡ Alcalde, Pedro Martin. 

379.—110. 
San Lorenzo 

Con sujeción al pliego de oondioiones 
y tarifas qne se hallan de manifiesto du

rante los dfas y horas hábiles, en la Se

cretaria de este Ayuntamiento se cele

brará subasta pública en esta Sala Con

sistorial el día 16 de Diciembre próximo y 
hora de las once, en que dará principio 
y terminará á las doce, para el arriendo 
á venta libre de los derechos de consu

mos de todas las espeoies sujetas al im

puesto y expresadas en las tarifas corres

pondientes. La forma de licitación ha de 
ser por pujas á la llana y el importe d e 

los derechos y recargos autorizados es 
el de 33.117'47 pesetas. La garantía ne

cesaria para hacer posturas será el 5 por 
100 que asciende á lacantidad de 1.655'87 
pesetas, que pueden consignarse en laB 

Cajas del Tesoro en la Depositaría del 
Ay atamiento ó en peder de la Junta d e 

subasta, en el mismo acto de celebrarse 
ésta. La fianza que ha de prestar el re

mátame será equivalente al importe de 
tres mensualidades de la cantidad total 

„en que ee adjudique la subasta y puede 
ser en metálico, valores públicos ó fincas 
que no estuvieren hipotecadas. 

Lo que Be anuncia al póblico para los 
efectos oportunos. 

San Lorenzo 27 de. Noviembre de 
1906.=E1 Alcalde, Nicolás Serrano. 

377,110. 

. Ejrtracto de las sesiones celebradas p^rel 
Ayuntamiento durante . el mes de Octubre 

del906. v 

¿estén ordinaria del dia 1° de Octubre 
 Se aprobó el Acta de la anterior. 

Igualmente fué aprobado, previa lec
tora, el Reglamento del Régimen in
terior del Matadero público de,esta 
localidad, formado por la Comisión 
nombrada el día 27 de Agostó próxi
mo pasado. 

: Presentada por el Sr. Comisario en
cargado déla Banda Municipal^ relación 
del material inútil de la misma, é ins
trumentos que necesitan compostura, 
la Corporación acuerda se proceda á 
la adquisición éel nuevo material que 
se necesite, y enajenación del inutili
zado. , 

La Corporación acuerdáa, propuesta 
del Sr. Alcalde, sé realicen; las obras 
en las habitaciones que en la Casa Con
sistorial ocupan los Médicos titulares 
de este Real Sitio. 

Se acordó por unanimidad imponer 
una multa de 10 pesetas al Alguacil 
Ángel Ginés, por utilizar un permiso 
en riñes distintos del solicitado. 

Leída por orden del Sr. Alcalde 
una petición de terrenos por el Sr. Ва? 
xajas, al objetó de construir un Hotel 
en el sitio «Plaza de los Toros*, la 
Corporación acuerda se tenga presen
te dicha petición. 

Dia 8 
Se dio lectura del Acta de la ante

rior.y fué aprobada. 
Fué aprobado por unanidad, el e x 

tracto ce sesiones celebradas durante 
el mes de Septiembre próximo pasado, I 
jpior el AyunU.miehto y Junta munici | 

pal de Asociados, y también que se re
mita al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su inserción en 
el BOLETÍN O F I C U L de la misma.;" 

Leída la tarifa de taras para el adeu
da de especies gravadas con el im
puesto de Consumos para el año de 
1907, la Corporación acuerda por una
nimidad su aprobación. 

A instancia del Sr. Comisario de 
Obras, Sr. Campo, la Corporación 
municipal acuerda autorizar y encar
gar al Sr. Alcalde para que obligue 
á los dueños de la casa «Bellavista» á 
que acometan las aguas sucias de la 
finca, á la alcantarilla general de la 
calla de la Cañada. 

Dia 15 
Se dio lectura del Acta de la ante

rior, y íuó aprobada. 
Igualmente fueron aprobadas las 

operaciones de contabilidad verifica
das hasta la fecha, del Acta de arqueo 
del mes último, y la distribución de 
fondos para el próximo mes de No j 
viembre. I 

Se acordó por la Corporación, que f 
por el Sr. Alcalde se dirija Circular á [ 
los abastecedores, para que en plazo i 
determinado presenten relación de los ! 
dependientes que utilicen para las j 
operaciones de matanza en el Matade | 
ro, y que las terneras que sacrifiquen § 
fuera d e 1 establecimiento , vengan | 
acompañadas de la cabeza, y han de ¡ 
sufrir el reconocimiento facultativo | 
antes de ser puestas á la venta. í 

Presentada nota por el Sr. Comisa I 
rio de Alamedas del número de plan \ 
tas que se necesitan para la reposición. \ 
de alamedas y paseos del Municipio, \ 
la Corporación acuerda se solicite el f 
pedido de la Administración del Real { 
Patrimonio de este Sitio. | 

Dia 22 | 
Se aprobó el Acta de la anterior. ; , j 
La Corporación municipal quedó en í 

térada de haber sido aprobado el plie f 
go de condiciones para el arriendo de | 
los derechos de consumos de este Real t 
Sitio para el año de 1907.

 : L : ; f 
Se acordó unánimemente qué por j 

los Comisarios del Mercado y servicio \ 
que han de ser arrendados en el pro f 
ximo año, se formulen los correspon
dientes pliegos de condiciones para la 
celebración de subastas. 

Leída ana instancia de doña María 
Merino ; solicitando la baja en el pa
drón de vecinos de esta localidad, por 
trasladarse á Madrid, la Corporación 
acuerda sea dada de baja en dicho 
padrón. , . T . ".-"y 

La Corporación quedó enterada de 
la cesión en propiedad de la Sociedad 
de; Centrales eléctricas sobre la exis
tente en este Real Sitio, á favor de la 
Sociedad «Loresmar* de Bilbao. 
. Igualmente quedó enterada la Cor
poración municipal de haber celebra
do en Madrid entrevista con el Conse
jo de Administración del Colegio de 
Santiago, la Comisión nombrada al 
efecto por este Ayuntamiento en se? 
siones anteriores, habiendo convenido 
se redacte la nota de indemnización 
de perjuicios cansados al Ayuntamien
to'por el acuerdo que deja sin efecto 
el traslado de dicho Colegio. 

Dia 29 . 
Se leyó el Acta de la anterior, y fué 

aprobada. 
Fué leída una instancia de D. Juan 

Fernández Santos, solicitando autori
zación para realizar obras en la casa 
de su propiedad, calle de Fíoridablan
ca, números 13 y 15, y que desaparez
ca un muro que cierra una escalerilla 
que fué bajada á la «Lonja», por ser 
un ¡ foco de infección, y que se macize 
dejando una plataforma. 

La Corporación municipal acuerda 

conceder el permiso de la obra solici
tada, y que para el segundo particular 
se nombre en Comisión al Sr. Alcalde 
y Comisario de obras, para que infor
men. 

El precedente Extracto ha sido apro
bado en sesión ordinaria del día de 
ayer. :• 

San Lorenzo 27 de Noviembre de 
1906. = V . ° B . » = E l Alcalde, Nicolás 
Serrano . = E i Secretario, Remigio Gó
mez. 

348.—109. 

Fábrica de Pólvoras y Explosivos 
Artillería 

| El Coronel Direotor de la Fábrica de 
Pólvoras y Explosivos. 

Haoe saber: Qne autorizada por Real 
orden de 17 del actual la celebración de 
una subasta para la adquisición por esta 
Fábrica de 33.000 kilogramos de éter sul

fúrico, 18.000 kilogramos de alcohol, 
20.000 kilogramos de algodón crudo, 
67 000 kilogramos de ácido nitrioo, 42 000 
ki'ogramos de ácido sulfúrioo, 1.200 tone

ladas métricas de hnlla española ó ingle

sa, 350 tonelada métricas de antracita 
española ó inglesa, 50 toneladas métricas 
de ooke español ó inglés, necesarios en 
la misma durante los tres últimos trimes

tres del año 1907, y 1.° de 1908; dicho 
acto se celebrará el dia 8 de Enero pró

ximo, en el despacho de la Dirección del 
Establecimiento, á las diez y medía, de

biendo los proponentes presentar sus 
proposiciones en la forma prevenida en 
las oondioiones legales redactadas oon 
arreglo al modelo que á continuación se 
inserta. 

Lo que se haoe público para conoci

miento de onantOB deseen interesarse en 
esta licitación, en la inteligencia de que 
no habiendo tiempo material para que 
pueda cumplirse lo prevenido ea el ar

ticulo 3.° del pliego de condiciones: téc

nicas, los plazos para la entrega de la 
pr imera y segunda cuartas partes de los 
artículos, se entenderán prorrogados 
hasta el 1.° de Febrero y Abril del pró

ximo año. 
Granada 26 de Noviembre de 1906.= 

Ricardo Aranez. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, enterado del anuncio 

inserto en el núm..., de la Gaceta de 
Madrid, y en los números,..., de los 
BOLETINES OFICIALES de la provincia de 
Madrid y de la de Granada, respectiva

mente, y de los pliegos de oondioiones á 
que se refiere, relativos á la adquisición 
de varias primeras materias para la ela

boración de pólvoras sin homo por la Fá

brioa de Pólvoras y Explosivos de esta 
capital, se compromete á suministrar las 
(tantas) toneladas métricas de.,., ¿(tan

tas ) pesetas los 100 kilogramos. 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña la carta de pago del depósito 
de tantas pesetas ¡ftódo'eh letra y;(a, cé

dula del proponente). 
(Fecha y firma del proponente.) 

372.—110. 

.Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
En el expediente individual de apre

mio formado por esta Agencia, contra don 
Francisco Remero Martínez, sobre pagó 
de las contribuciones territorial, urbana 
é industrial de los años de 1904, 1905 y 
tres trimestres del 19Q6, y en, atención & 
haberse otorgado la escritura de venta 
d e la casa de la pertenencia de aquél. 
Bituada en Carabanohel Bajo, calle de 

Madrid, ahora de D. Jaima Glrona, nfl. 
mero 27, se ha practicado la oportuna ¡l. 
quidaoión del producto obtenido de dicha 
enajenaoión y los débitos que contra si 
han resultado al Sr. Romero, y p o r j 5 

tanto, ea providencia del día de hoy, 8 e 

ha acordado poner de manifiesto en esta 
A genoia la expresada liquidación á fin 

1 que puedan examinarla los interesada 
en la misma; señalando al efeoto el tér

mino de ocho días, contados desde el en 
que aparezca el presente inserto en e! 
BOLETÍN de esta provinoia, púas tranon

rrido que sea dioho término sin haberse 
interpuesto reolamaoión alguna contraía 
misma, quedará aprobada sin ulteriores! 
fines. 

Getafe 28 de Noviembre de 1906.=El 
Agente ejecutivo, Nicanor González Pue

bla. 
384.111. 

Agencia Ejecutiva 
de la primera Zona de esta capital 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo para hacer efectivos ios débitos 
á favor de la Hacienda pública en diohs 
Zona. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que instruyo contra doña María 
Concepción Calvo, por débitos de la con

tribución territorial de la Zona de ensan

che, correspondientes á los ejerciólos de 
1904, 1905 y corriente, se ha diotado por 
esta Agencia la siguiente 

Providencia,—De conformidad oon lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro inourso 
en el segundo grado de apremio y recar

go del 10 por 100 (á má3 del 5 del primer 
grado), sobre el importe total de su des* 
cubierto á doña María Concepción Calvo, 
por Bér deudora de la contribución terri

torial, de un solar en la oalle de Bravo 
Murillo. Notifiquese esta providencia i 
la deudora á fin de qne pueda satisfacer 
BU débito durante el plazo de veinticua

tro horas, advirtiéndola que, de no verifi

carlo, Be procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las flnoas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oportu

nos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad para la anotación preven

tiva del embargo. 
Y siendo ignorado el domicilio de 1» 

deudora, se la notifloa por medio del Bo

IETINOPJOIAI de la provinoia, con arreglo 
á (o dispuesto en el art. 142 de la Ins

trucción, advirtiéndola que, si en el tér

mino del tercer dia, no satisface el total 
débito, que importa la suma de 31'56 pe

setas, en las oficinas de esta Agencia? 
Santiago, 10 y 12, de dos á cuatro, se pro

cederá al embargo y venta de sus bienes. 
Madrid 26 de Noviembre de 1906.=B1 

Agente, José S. Peña. 
385.—111. 

. A g e n c i a ejecutiva 
{ u dé la quinta Zona de esta capital 

D. Emilfd Molina, Agenté ejecutivo de 
Hacienda, en la 5.

a Zona de esta oapital. 
Hago saber: Que por esta oficina se si

gue expediente de apremio contra los he

rederos de doña Josefa Hidalgo, por dé-

bito de contribución territorial urbana, 
correspondiente á la finca, Águila, 26, en 
cuyo expediente se han diotado las si 
guientes providencias: 

«De oonformldadad oon lo dispuesto en 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de*1900, declaro inoursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 
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{ í n № del 5 del primer grado), sobra el 
Importe'total del descubierto & los contri

buyentes incluidos en la anterior rela

ción. Notfíquese á ios contribuyentes es. 
ta providencia, & fin de que puedan sa

tisfacer bus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmedia

tamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor Re

gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del embar

go» 
Madrid 8 de Marzo de 1906. 
«Providencia de acumulación.— Con 

arreglo á lo dispuesto en el ar, 148 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
acumulan las cuotas del último trimestre 
Tenoido de los contribuyentes que expre

sa la certificación que preoede, al expe

diente que se sigue por débitos de los mis

mos, por trimestres anteriores, considerán

dose apremiadas aquellas cuotas en igual 
grado en que se encuentran las atrasadas, 
y pera realizar el total descubierto se 
ampliarán los embargos en la cantidad 
necesaria según el resultado que ofreo

9 

l a liquidación; todo lo cual se notificará 
á los deudores, advirtiéndoles que su to

t a l débito en el dia de la fecha, asciende á 
5'64 pesetas, por prinoipal y recargos.» 

Madrid á 10 de Septiembre de 1906. 
Y no habiéndose podido averiguar e

domiollio de los deudores, para la prác

tica de la notificación de las providen

cias insertas en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el párrafo 4.° del art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,: se 
les notifica por medio del presente edicto 
á los fines indicados en Jas aludidas pro

videncias. 
Madrid 23 de Noviembre de 1906.= 

Emilio Molina. 
383.111. 

Frôrôdêïiciàs judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección i?.*—En )a causa procedente 

del Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Inolusa, seguido contra Domingo 
Corral Ardura por el delito de lesiones, 
ha diotado la Sección 2.

a auto, señalando 
el dia 6 de Diciembre y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, mandando 
se cite al testigo José Antón Gutiérrez, 
como lo verifico por medio de la presente 
a fin de que oompárezoa ante la expre

sada Sección, sita en el Palacio de Justi 
ota (Salesas), en el día y hora; haciéndo

le saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla

mamiento, bajo la multa de cinco á 50 
pesetas. 

Madrid 28 dé Noviembre de 1906.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

386.—111. 

pagadero se ignora, para que en el tér_ 
mino de diez dias, contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se in? 
serte en la Gaceta de Madrid,.'comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Paíaoiode 
jos Juzgados, callé del General Castaños* 
con el objeto de cumplimentar un acuer

do de la Superioridad en causa que con

tra aquella se sigue, por delito de estafa; 
apercibida que, de no verificarlo, será 

, declarada rebelde y la parará el per

| juicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales Bon; estatura baja, pe

lo castaño, ojos pardos, nariz regular, oo

lor moreno y en el caso de ser habida, la 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Cárcel respectiva. 

Madrid 28 de Noviembre de 1906.= 
José Beneyto.=P. H, del Escribano, se

ñor Valdivieso, Ulpiano Sánz. 
394,—111. 

HOSPICIO 
D. Alejandro Bustamante Martínez, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospiolo de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Valentín Pérez, natural de Burgos, de 
unos treinta y cinco años de edad, de ofi

cio pelotari, que durante unos días estuvo 
habitando con P. Jesús de Eguiburu y 
Ranciella, en la calle de la Madera, 13, 
piso segundo, izquierda, cuyo actual pa

radero y punto probable en que se halle 
se ignora, para que en el término de diez 
días; contados desde el siguiente al en 
que ésta requisitoria se inserte en la 
Gacta de Madrid, oompárezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á l̂os cargos que le 
resultan en causa qué se le sigue por 
hurto; apercibido que, de no verificarlo, 
será, declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 
, Al mismo tiempo ruego y encarga á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyaa 
señas personales son: estatura baja, mas 
bien grueso, calvo, con bigote negro, viste 
también de negro y sombrero hongo, y 
en él caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en esteJuzgado. 

Madrid 27 de Noviembre de 1906.= 
Alejandro Bustamante.=El Escribano, 
Navarro. 

390.111. 

agentes de la policía judióla], procedan 4 I esposos D. Juan José Moradillo y doña 
la bnsoa del expresado procesado, ouyas I Carmen Rozas, so sacan á la venta en 
señas personales son: estatura regular, j pública y segunda subasta, por término 
pelo y ojos negros, nariz regular, oolor | de veinte días, las siguientes fincas, si

del rostro bueno y viste traje de ameri « tuadas en térmiao municipal de Arenas 

Juzgados de prior era instancia 

CONGRESO 
D, ^oaquin Beneyto Pérez, Juez de pri r 

mera instancia é instruooión del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Carolina M a queda Ariste, natural de Ma

drid, hija de Jesús y de Vicenta, de trein 
a y siete años, casada, dedicada á su 
labores, que habitó en ia Carrera de San 

'francisco, núm. 8, bajo, y cuyo ootual 

D. Alejandro Bustamante y Martínez, 
Juez de primera instancia ó instruooión 
del distrito del Hospicio de esta, corte

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel López Bravo, natural de San

tiago de Cuba, hijo de Luis y de Teresa, 
soltero, de ventiooho años, de profesión 
Abogado, que ha tenido su domicilio en 
la¡oalle del Conde de Romanones 8 y 10, 
y últimamente en la delBarop, 9, duplica. 
áo, tercero derecha, y cuyo actual para

dero se ignora, para que en. el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en ia 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Siila audienci», sita en el (Palacio de los 
Juzgados, calle del General. Gástanos, 
•con el objeto de notificarle tün auto dicta

do por la Superioridad Cn causa que se le 
signo por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

cana negra y pantalón azul, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la prisión Celular. 

Madrid 28 de Noviembre de 1906.= 
Alejandro Bustamante.=EI Escribano, 
J. M. de Antón. 

.391.—111. 
.HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernáadez, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri

to del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Blas Reina Blanco, natural de Encinas 
Reales (Córdoba) de cincuenta y un años, 
casado con Ana Reina, hijo de Blas y Te

resa, jornalero, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria se in_ 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mí Sala audiencia, sita en el Pala

ció de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con al pbejto de notificarle el 
auto .diotado en la causa que contra él y 
otro se BÍgue en este Juzgado, por contra

bando; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lug&r. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno a los agen

tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca del expresado prodesado, cuyas 
señas personales se ignoran; y en el oaso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 28 de Noviembre ce 1906,= 
Rafael Molina. =E1 Escribano,:Pedro Mar

tínez Grande. 
: ••• . 392. =111. :• i, 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de ; 
instruooión del distrito del Hospital de 
esta corte. < 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
José González, y Bonifacio Sanz, que uno 
deellos es chato, bejo de estatura, y vis

te chaqueta y pantalón de pana, gorra y 
botas: usa bigote, representa tener de 
veintidós á veinticuatro años, y el otro 
es aito, delgado i sin barba ni bigote,,con 
más edad que el anterior y viste con tra

je de mecánico, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
l>a Gaceta de Madrid, oompareoa en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en dicho sumario; aperci

bido quej de: no verificarlo^ será declara

do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al miemo tiempo ruego, y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado proéesadó.cuyas 
señas personales son, como ya quedan 
expresadas, y en el oaso de ser habido, lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
esta corte. 

Madrid 27 de Noviembre de 1906.== 
V.° B.°.==Rafael Molina.=El Escribano, 
Federico González del Rivero, 
"'

:

'""
v

'' 393.—íil. "• 
INCLUSA 

D. Antonio Cnbiilo y Muro, Juez de 
primera inatanoia del distrito de la Inolu

sade esta corte. 
Hago sabeí: Que en virtud de provi

dencia dictada en los autos ejecutivos 
que sigue do^aEloisaMerello, contra los 

f de San Pedro: 
Primera. Un terreno al sitio de loa 

Campos del «Tietar», de secano, dedi

cado á pastos, cuya superficie es de vein

tiuna hectáreas, cuarenta y siete áreas y 
sesenta oentiáreas; tasado en tres mil 
ciento ochenta pesetas. 

Segunda. Otro terreno en »1 sitio del 
«Chaparral», ó «Egido Bravo», cuya su

perficie es de catorce heotáreas, catorce 
áreas y cincuenta y nueve oentiáreas; 
tasado en cuatro mil cincuenta pesetas. 

Tercera. Otro terreno labrantío y en 
parte á prado, hoy de secano, dedicado 
á pastos, en el sitio «Arroyo del Cha* 

| parral», cuya superficie es da seis aeotá

I reas y cincuenta y tres áreas; tasado en 
I do3 mil pesetas, 
I Cuarta. Un olivar en el sitio de la 
¡ «Canaleja» de superfioie dos heotáreas y 
I cincuenta y dos áreas, de secano; tasa

• do en oinoo mil trescientas cuarenta pe

I setas. . 
i Quinta, Otro olivar en el sitio deno

\ minado «Ciariaoa», cuya superfioie es de 
| treinta y seis áreaB; tasado en seiscientas 
I veinte pesetas. 
I Sexta Otro olivar en el sitio del 
I «Jardinito», cuya superficie es de treinta 
í y siete áreas, tasado en oohooientas 
•; treinta pesetas. 
\ Séptima. Otro olivar en el sitio del 
I «Labrado», cuya superfioie es de treinta y 
[ocho áreas; tasado en novecientas cin

,1 cuenta pesetas. 
Octava. Un terreno de labor, de seca

no, destinado á pastos, al sitio del «Egi

do de Ramaoastañas>, cuya superficie es 
dé tres hectáreas y treinta áreas; tasado 
en cuatrocientas sesenta pesetas. 

Novena. Un oastañir en el sitio dé 
los «Matasanos», cuya superfioie es de 
noventa y ún áreas; tasado eu ciento vein

te pesetas. 
Décima. Una casa en el anejo de «Ra

macastañas», y su calle de los Remedios 
número uno, con una superfioie de seten

ta y ochó metros cuadrados, y oom pues
!



ta de planta baja, y sobrado tasada en 
seisoientas ochenta pesetas, 

Undécima. Oirá casa en los mismos; 
¿barrio y oaíie sin número, oon una su

perficie de treinta y cinco metros y vein

ticinco decímetros cuadrados: compuesta 
de planta baja y sobrado; taááda; en qui

nientas diez pesetas. 

Condiciones 
Primera. Servirá de tipo para la su

basta el precio de la tasación, verificán

dose . primero en conjunto las once niñ

eas, y en oaso de no presentarse licitado

res, se subastarán separadamente cada 
una de ellas. 

Segunda. Para tomar parte en el re

mate deberán consignar los lidiadores 
previamente el diez por ciento del tipo 
de tasación. 

I Tercera. La subasta se verificará con 
I la rebaja del veintloinoo por ciento de 
I tipo, de tasación, no admitiéndose postu

¡ ras que no cubran las dos torceras par

l tes del avalúo/ oon la deduoión indicada 
ó sea en líquido el cincuenta por ciento 
de dicha tasación, y se admitirán á cali

dad de ceder el remate á un teroero, , 
Cuarta. El informe perioial y des

cripción detallada de las fincas, asi como 
los títulos de propiedad, estarán de ma

nifiesio en la Eaoribania del refrendatario 
hasta el momento del remate, debiendo 
lo.s lioitadores conformarse con los pr«
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sentados, Bin derecho á exigir ningunos 
otros, y después de' la subasta rio se ad
mitirán al Rematante ninguna reolaíria-
otón por insuficiencia ó defecto de diohos 
títulos. 

Quinta. Se advierte que todas las 
fincas se hallan inscritas en el Registre 
de la propiedad, á favor de la deman
dada, 

Sexta. La subasta se celebrará simul
táneamente en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, nú
mero uno, y en la del de primera instan
cia de Arenas de San Pedro, el flia vein
tinueve de Diciembre próximo, á las dos 
de su tarde. 

Séptima. Se reserva este Juzgado co
mo originario, la f ¿cu tad da resolver 
cualquier ouestión que pudiera surgir por 
la simultaneidad de subasta y ante el 
mismo habrá de consignarse, en su día, 
el total precio del remate por el que re
sulte mejor postor. 

Dado en Madrid á veinticuatro de No
viembre de mil noveoientos seis.=Anto-
nio Cubillo y Muro. = Ante mí, Pedro S. 
Covisa. 

93.—P. 

En los autos de tercería de mejor dere
cho, seguidos á instancia de D. Nioome-
des Rioja y Miguel, contra doña Ana y 
doña LeoDor Canalejas y el Sr. Conde de 
a Corzana, se ha diotado la sentencia, 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

Semencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 23 de Noviembre de 1906. El ser 
ñor don Antonio Cabillo y Muro, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta oorte, y Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de la 
misma;, habiendo visto los presentes.au
tos en juioio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes, de la una co
mo demandante, D. Nioomedea Eioja y 
Migue!, mayor de edad, viudo, y de esta 
vecindad, defendido primeramente por el 
Letrado D. Ramón de Soler, y represen
tado en la actualidad por el Prooorador 
D. José María Claverla; y de la otra oo-
mo demandados, doña Ana y doña Leo
nor Canalejas y Morayta,,; como hijas y 
herederas de doña Rafaela Morayta y Sa
grario, y contra D. José Ossorio y Here-
dia. Conde de la Corzana, que no han 
comparecido; sobre tercería de mejor 
derecho, y 

Fallo:—Que debo deolarary deolaro, 
que el demandante D. Nicomedes Rioja 
y Miguel, tiene preferente derecho que 
doña Ana y doña Leonor Canalejas, 4 
cobrar dé los bien«s del Sr. Conde de la 
Corzana, el importe de su crédito prefe
rente, importante 7.600 pesetas, con más 
los intereses sucesivos de las 1000 pesé-
Vas, á razón' del oinoo por 100 mensual y 
las restantes y que se vayan devengan
do, á razón del seis por 100 anual' y 
las bostas ocasionadas en el pleito segui
do en el Juzgado de primera instancia 
del Hospital de esta oorte, Escribanía de 
D. Pedro1 Martines Grande, y na se hfcoe 
expresa condena de costas, en este juicio. 

Asi por éstá-mí sentencia, qué por la 
rebeldía del demandado, Exorno. Sr. Con
de de la Corzana, sé notificará'por edic
tos, publicándose su encabezamiento y 
parte dispositsva en los tres períSdioos 
ofioiaiés de ésta oorte, lo pronuncio, man. 
do y firmo.=Antoúio Cubillo y Muro. 

'iPuMícítci'óH-^-Léida y publloadá ! ha 
sido la sentencia que antecede por el se-
ñor D. Antonio Cubillo y Muro, Juez'de 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa", hallándose celebrando audiencia pú

blica, en él sitio acostumbrado, en Madrid 
él mismo día dé* su fecha 23 de Noviem
bre de 1906r doy fé.=Ahte mi P. Et. Sìa. 
nuóíZarandiéta. 

j Y para que sirva de notifipáolón al ex • 
l oetehtisimo Sr. D. José Oísdrio y H«re-p 

día, Conde de la Corzana, ouyo aotual do
micilio se Ignora, expido el presente pa 
ra su inserción eh el BOLETÍN OFÍQÍAL do 
esta provincia, que firmo en, Madrid á 
27 di Noviembre de 3906. =EÍ Escribano. 
P. H., Manuel Zarandieta. 

389.-111. 

En virtud dé providencia del Sr .' Juez 
de primera instancia é instrucoión del 
distrito "dé lá Inclusa de esta córte, dio • 
lada en el dia de hoy, en el sumario que 
se instruye contra Tomás González 
Parro, se cita, á Emilio López Serrano 
padre de Piedad López Zamora, y cuy 0 

domicilio se ignora, para que comparez
ca en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde él siguiente al en 
que éste edicto faere inserto en los perió -
dioos oficiales, con objeto de instruirle 
de sus derechos en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado ihourso 
de la multa de 25 pesetas cori que se lé 
Conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á 
éteotuar dicha comparecencia. 

Madrid k 28 de Noviembre de 1906.== 
V.° B.0=Cubillo.=EÍ Escribano, Ángel 
Ángulo. 

388.-111. 
LATINA 

Enf virtud de providencia* del "señor 
Juez de primera instancia dei distrito dé 
la Latina de esta oapHbl, fecha veintidós 
del corriente', se anuncia el fallecimiento 
sin testar de D, Fernando Cort y Gozál-
Vez,> naturai de Aíéoy, provincia de Ali
cante, hijo de D. José y doña Rita, difun-
tos, de edad de cincuenta y cuatro años, 
casado, Abogado, y vecino que fué de 
esta corte; en la qué falleoióel día catorce 
de Octubre último, habiéndose presenta
do & reclamar su herencia sus hermanes 
de doble vínculo, D. José y D. Manuel 
Cort y Gozáivez, en unión dé' la viuda 
doña Francisca Silva y Molina, en la 
cuota usufructuaria que la señala la ley; 
y en su vista, se llama .por medio del 
presente á los que se orean con igualó me-
jor derecho, para que comparezcan en este 
Juzgado'á reclamarlo, dentro dé treinta 
días; bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que ha
ya-lugar en derecho. 

Madrid veinticuatro de Noviembre de 
mil noveoientos seis .=V. 0 B.°=Trassie-
rra.=El Escribano, Julián Villanueva. 

94.—P. 
UNIVERSIDAD 

D. José Martínez Mario, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo.á 
José Sánchez Lorán, puyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el termine de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Oapeta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, con el objeto 
de responder á los cargos qtté contra 
el mismo resultan en causa que se le si
gue, por hurto; apercibido que, de nò ve
rificarlo, será-deolarado'rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to_ 

das ías Autoridades, y ordeno á ios *js$á? 
té3 de la policía judicial, procedan á íá 
busca del expresado procesado, cuyas se *• 
ñas péísóñálés son: estatura baja, more -
rio, pecoso de viruelas, y de unos vein
tiocho á treint,-» años, y en el caso de ser 
habido lo ponga'ft mi disposición á los 

| efectos expresados. 
" ' Madrid 2 de Nayiémbre de Í906:j

:== José 
Martínez. = Ei Escribano, Licenciado, Vi
cente Moreno. 

" " 392,-111 
ALCALÁ DE HENARES 

El-Sr. Juez de instrucción de este par-
tidOj por providencia de hoy, diotada en 
el sumario .que se instruye á virtud de 
denuncia de doña Adriana Pedro Esté' 
ban por falsedad, ha acordado se cite á 
dicha señora para que dentro de los cin
co dias sfguienies á la inserción presen
te, oomparezoa.ante éste Juzgado á prés-
ttsr deolaraeióa en dicho sumario, duran
te las horas de audienoia'; advirtiéndose
le la. obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento bajo la malta de 
oinoo á 50 pesetas. 
: Aléala de Henares 23 de Noviembre de 
Í906 =E¡ Escribano, Licenoiado, Roque 
Noveilá. 

395 —111. 

Juzgados municipales 
CHAMBERÍ 

"En virtud de providencia del señor don 
José AlvareZ Arranz, Jaez municipal su
plente del distrito de Chamberí de está 
corte se cita, llama y emplaza á Manuel 
Veida Ojeda, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que en 
el término dé segundo día, oomparezoa 
en dicho Juzgado, á extinguir lá péttá 
impuesta en el juicio de "faltas;-- bajo 
apercibimiento de que,, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1906.= 
Y.á BV^Aivarez Arrariz.=El Secretario, 
Mariado Ordas. 

360,—109, 

V." fí.*== Alvarez Arranz=El Seoretariò 
Mariano Ordas. 

: 866.—110. 

En virtud de providencia del Sr.ü, Jo-
s sé Alvarez Arranz, Juez municipal su-
'i píente del distrito ie Chitribarí de está 
| ob'fte 'sé cita-, llam* y empVazá á botriln-
| go Arribas^ cuyas demás circunstancias y 
8 aotual paradero saigaoran, p*ra que en 

térmipo da segundo di* comparezca, en 
dioho Juzgado, a extinguir la puna im
puesta en juicio de faltáajbii'j apercibi
miento'-de que si no lo veriflaa, le pirará 
el perjuicio que haya Jugar. 
_ Madrid 24 de Noviembre de 1906.= 
V.° B.°= alvarez Arranz,=El decretado, 
Mariano Ordas. 

363.—110. 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí; de esta 
oorte se cita, llama y emplaza á Casimir 
ro González y Basiíia Pérez, cuyas de
más cirotínstanoias y aotual paradero' se 
ignoran, para qué en término de segundo 
día, oomparezoan en dicho Juzgado, á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de qae, si no lo 
verifioan, les parará el perjutoio que naya 
lngfcr.. 

Madrid 24 de noviembre de 1906.= 
V.° B.°=AlV4rez Arranz.=El Secretario* 
Mariano Ordas. 

365—110. 

En virtud de providencia del señor don 
José Aivarez Arranz, Jaez municipal su
plente del distrito dé Chamberí de está 
oorte se cita, llama y emplaza á Maria
no Gallo, cuyas demás oirouristanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
él término dé segundo día, oomparezoa 
ótt diého JuZgádti, á celebrar juicio de 
faltas; bajo apercibimiento dé que, s i no 
lo verifica, le parará el perjutoio que ha
ya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 4906.= 
V.* B.°=Alvarez Arranz.=El Secreta
rio; Mariano Ordas; 

•'; 359.—Í0'9. 

Eh virtud de providérióla def Sr. D. Jo
sé Alvarez Arrariz, Juez municipal su
plente del distrito do Chamberí de'ésta 
corte se oita, llama y emplaza á Pilar 
Corpa, cuyas demás oirounstanoias y ac
tual paradero se ignora, para que en tér
mino dé segundo día, ooriiparezoa en di
cho Juzgado, á Ser reconocida por él 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que, si, no lo verifica, la parará el perjui-
óió'que haya lugar., 

Madrid 24 de' Noviembre de 1906.= 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo
sé Alvarez Atrauz, Ju-sz municipal su• 
píente de! distrito de Chktubciri de esta 
corte se cita, llama y emplaza á Juan 
Crespo Pérez, cuyas deréis oirounstan
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Jazgi 'o, a sor reoouooldo 
por el Medico foiensí-; bajo apercibimien
to de que, Si DO lo v«r.ft\»a, la parará él 
peíjutoio que haya lagar. 

Madrid 24 de Noviumbre de 1906.=* 
B,°= 4L v*rez Arranz.=El Secretado, 

Mariano Ordas. . 
361 —109. 

En virtud de- providencia del señor don 
José Aivarez Arranz, Juez muuioípal su
plentedei distrito de Ohamberi de esta 
corte se cita,' llama y emulaz* á Marceli
no Ferriáridez Touiasu, ouyas demás oir
ouristanoias y aotü'U p iradero so ignoran, 
par» que en el término de segando día, 
comparezca en dioho Juzgado,, á extin
guir la pena impuesta en el juioio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1906,= 
V.° B.°= Alvarez Arranz.=El Secreta
rlo, Mariano Ordas. 

367—110. 

En virtul de providencia del señor don 
José Aivarez Arranz, Juez municipal su
plente dal distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y empazá á Antonia 
Gúayáite Méadez, oay^s déiriás élróariff-
tancias y actual paradero se ignora, que 
en el término do segando dia, oomparez
oa en dicho. Juzgado, á ser réoonooida 
porelMédioo forensa, bíijo apercibimien
to de que, si no lo verifica, la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 24 de Njviambré de 1906.= 
V.° B. e=Aivarez Arranz,=El Secretario, 
Mariano Ordas. 

364.-1Í0. 

B A N G O Ü E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles, número s 
542 835- 552 178 y 58B.353, expedidos 
por este Establecimiento, en 11 de Sep
tiembre de 1903, 23 de Fabrero de 1904 
y 15 de Septiembre da 1905, respectiva
mente, á favor de D Vicente Fernández 
Rodríguez, se anunoia al público por ter. 
cera y última vez, para que el que se 
orea don derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, & contar 
desdé el dia 3 del aotual, fecha de la 
primera inseroión de este aauuoio en los 
periódioos ofijiales, Gaceta de Madrid f 
BOLETÍN OFIOUI de esta, provincia, se
gún detéríalaá el arV 6" del Regla
mento vigente de es taBinoo; advir
tiendo que, transcurrido dioho plazo sin 

•reoianiaoiSa de téroeró, se expedirá el 
oorréBpóHdiehte duplioádó de dióhos res
guardos, aaulaWdo'lOá prlmitivds, y qde-
'diirido'él Báricü exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid 26 de Novierábré de 1906.=B l 

VioeséórétaHo, Fráüóisoó Bsida. 
'• 32 - P . 

iüaouoia 1 ipogr»Üo<t dei Hospicio 


